
RESOLUCION 17? 90.1.1.Lo 739 /
REPUBLICA DEL ECUADOR

4 9

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pr. Jos5 taría dorja Gallegos.

— SRRASIAAS DE. COTAGIAS.
un HA

mis, A Lo

QUE el 23 de: marzo.de 1990).se"ha otorgado ante el Notario
Décimo Noveno del cáritón- Auito!14escritura pública de constitución

¿COMSEZ ro S.A.”

  

  : ay mediante Resolu-
ciones Hos.AMP99225 y ADE-90098eembre de 1923 y
de 23 do febrero de 1990, respectivamente;

RESUELV Es : A

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de *COMPASAA”DE:SERVICIOS
D3 FINERIA COWSERMIN $S.A.?, con domicilio en Quito, “conun capital
social de DOS MILLONES Us SUCRES  (S/.2'090.009,00),.- Gividido en
2.000 acciones ordinarias y nominativas de un milsucres' (S/ 1.000,09)
de valor cada una, de conformidad con los términos constantes en
la referida escritura pública.  :

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Décimo Noveno del cantón
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente
razón de costa anotación.

ARTICULO TENCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil dol cantón
Quito: a) inscrina la indicada escritura pública junto con la presente
Resolución; y b) cumla con las demás prescripciones contenidas
en la Ley de egistro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura
se mublique, por ua vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a esta
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESS.- DADA y firmeda en la Suverintendoncia és
Compañias, en Quito, a /

«CAR.

Al 1SC/APR.

 



Da 28%

Conesta fecha queda inscrita la pres

sente Resolución bajo el No, JAS.

del Registro Mercantil tomo...Se

dí así cumplimiento a lo dispuesto
en la misma, de conformid:d a lo

estabiccido en el Decr to 733 de 22
de igosto de 4975, pubiierdo :   
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